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Undécima. Archivo de actuaciones.—La documentación obrante en
cada Administración relativa a los controles efectuados sobre la custodia
y utilización de los datos cedidos, deberá conservarse por un periodo de
tiempo no inferior a tres años. En especial deberán conservarse por la
Comunidad Autónoma los documentos en los que conste la autorización
expresa de los interesados.

Duodécima. Efectos de los datos suministrados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999, en la medida
en la que la Comunidad Autónoma pueda disponer de la información de
carácter tributario que precise para el desarrollo de sus funciones mediante
los cauces previstos en el presente Convenio de Colaboración, no se exigirá
a los interesados que aporten individualmente certificaciones expedidas
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ni la presentación,
en original, copia o certificación, de sus declaraciones tributarias o de
cualquier otra comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso
de los no obligados a declarar.

El suministro de información amparado por este Convenio no tendrá
otros efectos que los derivados del objeto y la finalidad para la que los
datos fueron suministrados. En consecuencia, no originarán derechos ni
expectativas de derechos en favor de los interesados o afectados por la
información suministrada, ni interrumpirá la prescripción de los derechos
u obligaciones a que puedan referirse los procedimientos para los que
se obtuvo aquella. De igual modo, la información suministrada no afectará
a lo que pudiera resultar de las actuaciones de comprobación o inves-
tigación o de la ulterior modificación de los datos suministrados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.
Solución de conflictos.—Tras la firma del presente Convenio se creará
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento que estará compuesta
por un representante nombrado por el Director General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, un representante designado por la
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a propuesta del
Delegado Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
otros dos nombrados por la Comunidad Autónoma. En calidad de asesores
podrán incorporarse cualesquiera otros funcionarios que se considere nece-
sario, con derecho a voz. Los acuerdos se adoptarán por consenso de
las dos Administraciones representadas.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al
menos, una vez cada seis meses, para examinar los resultados e incidencias
de la colaboración realizada.

En todo caso, la Comisión será competente para:

Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio,
así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y
cumplimiento del Convenio, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Colaborar, en su caso, en la elaboración del censo de órganos, orga-
nismos o entidades autorizados a que se refiere la cláusula octava.

Acordar la modificación o, en su caso sustitución, del contenido de
la solicitud y de la información suministrada, su formato, así como su
periodicidad y fecha límite de suministro.

Concretar cualquier aspecto relacionado con el procedimiento de sumi-
nistro de información establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Decimocuarta. Resultados de la aplicación del Convenio.—A fin de
evaluar la eficacia del presente Convenio, la Agencia Tributaria y la Comu-
nidad Autónoma se comprometen, con una periodicidad al menos semes-
tral, a determinar los resultados de la colaboración, siendo objeto de aná-
lisis conjunto en el seno de la Comisión Mixta de Colaboración y Segui-
miento.

Decimoquinta. Plazo de vigencia.

1. El presente Convenio tendrá una vigencia inicial hasta el 31 de
diciembre del año 2002, renovándose de manera automática anualmente
salvo denuncia expresa de una de las partes. Dicha denuncia deberá rea-
lizarse, al menos, con un mes de antelación a la finalización del plazo
de vigencia.

2. No obstante, las dos Administraciones podrán acordar justifica-
damente la suspensión unilateral o la limitación del suministro de infor-
mación cuando advierta incumplimientos de la obligación de sigilo por
parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesio-
nario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumpli-
mientos de los principios y reglas que deben presidir el suministro de

información, de acuerdo con lo previsto en este Convenio. Una vez adop-
tado el acuerdo de suspensión o limitación del suministro se dará cuenta
inmediatamente a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, sien-
do oída ésta en orden a la revocación o mantenimiento del acuerdo.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha indicada en el encabezamiento.

Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Estanislao Rodrí-
guez-Ponga y Salamanca.—Por la Comunidad Autónoma, Eduardo Bandrés
Moliné.

8409 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 25 y 27 de abril de 2002 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 25 y 27 de
abril de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 25 de abril de 2002:

Combinación ganadora: 39, 11, 40, 12, 47, 14.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 5.

Día 27 de abril de 2002:

Combinación ganadora: 37, 27, 11, 3, 30, 10.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 2 y 4 de mayo de 2002, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 29 de abril de 2002—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

8410 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2002, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 28/2002 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número tres de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número tres
de Madrid, ha sido interpuesto por Federación de Servicios de UGT
(FSP-UGT) un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 27 de marzo de 2002,
por la que se convoca el concurso CG 1/01 para la provisión de puestos
de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, veintisiete de marzo de dos mil dos.—El Director del Depar-
tamento, Roberto Serrano López.

8411 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2002, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 34/2002 (procedimiento abrevia-
do), interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número cuatro de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número cua-
tro de Madrid, ha sido interpuesto por don José Alcaraz Sánchez un recurso
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de 27 de marzo de 2002, por la que se convoca
el concurso CE 4/01 para la provisión de puestos de trabajo.
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En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de marzo de 2002.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

8412 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2002, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 7/2002 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número tres de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número tres
de Madrid, ha sido interpuesto por doña Milagros Picot Llorente un recurso
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de 27 de julio de 2001, por la que se convoca
el concurso CA 2/01 para la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de marzo de 2002.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DE FOMENTO

8413 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, del Centro Nacional
de Información Geográfica, por la que se ordena la publi-
cación del Convenio de Colaboración entre el Centro Nacio-
nal de Información Geográfica y la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma de Galicia para la
elaboración de la versión actualizada de la base de datos
de ocupación del suelo Corine Land Cover en el ámbito
geográfico de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Centro Nacional
de Información Geográfica y la Consejería de Medio Ambiente de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, el día 1 de marzo de 2002, un Convenio de
Colaboración para la elaboración de la versión actualizada de la base de
datos de ocupación del suelo Corine Land Cover en el ámbito geográfico
de la Comunidad Autónoma de Galicia, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación de dicho Convenio que figura como
anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de abril de 2002.—El Presidente del Centro Nacional de Infor-
mación Geográfica, José Antonio Canas Torres.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Centro Nacional de Información

Geográfica y la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autó-

noma de Galicia para la elaboración de la versión actualizada de la

base de datos de ocupación del suelo Corine Land Cover en el ámbito

geográfico de la Comunidad Autónoma de Galicia

En Madrid, 1 de marzo de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don José Antonio Canas Torres,
Presidente del Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), orga-

nismo autónomo de la Administración del Estado, dependiente del Minis-
terio de Fomento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1243/1990
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1990) y de su nombra-
miento como Director general del Instituto Geográfico Nacional por Real
Decreto 1217/1996, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 25).

De otra parte, el excelentísimo señor don José Carlos del Álamo Jimé-
nez, Consejero de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada uno
interviene, con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este
Convenio, y al efecto

EXPONEN

1. La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía
en el Estado Español, establece que es competencia de la Administración
del Estado, a través del Instituto Geográfico Nacional (IGN):

1) El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geo-
désica y de nivelación.

2) La formación y conservación de las series cartográficas a escala
1/25.000 y 1/50.000, que constituyen el Mapa Topográfico Nacional.

3) La formulación de series cartográficas a otras escalas de ámbito
nacional, que en su momento fueran aprobadas reglamentariamente.

Se prevé en tal Ley, asimismo, la posibilidad de que en el ejercicio
de estas competencias puedan suscribirse acuerdos de cooperación entre
los distintos Órganos de la Administraciones Públicas.

Asimismo, la Ley 37/1988, de 28 de diciembre de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1989 creó el Centro Nacional de Información Geo-
gráfica (CNIG) como organismo autónomo adscrito al Ministerio de Fomen-
to, a través del Instituto Geográfico Nacional, asignándole la finalidad
de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de carácter
geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercialización de
los que realiza el IGN en ejecución de las funciones que le están atribuidas
legalmente, la elaboración de productos derivados y temáticos y su dis-
tribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles compe-
tencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en la pro-
ducción y mantenimiento de diversos productos cartográficos, con especial
dedicación a la realización de proyectos basados en tecnologías avanzadas,
programas de investigación y desarrollo, y prestación de asistencia técnica
en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas.

2. Con fecha de 27 de junio de 1985 y en virtud de una decisión
del Consejo de ministros de la Unión Europea (CE/338/85), se inició «Un
proyecto experimental para la recopilación de datos, la coordinación y
homogeneización de la información sobre el estado del Medio Ambiente
y los recursos naturales en la Comunidad», denominado Programa CORINE
(Coordination of Information of the Environment):

En 1990, el Consejo de la Unión Europea decidió crear la Agencia
Europea de Medio Ambiente (AEMA) y el establecimiento de una Red
de Información y Observación del Medio Ambiente (EIONET). El objetivo
de la AEMA es proveer a la Comunidad y a los Estados Miembros de
información fidedigna y comparable en el ámbito europeo que permita
desarrollar políticas y criterios de protección del medio ambiente, así como
que dicha información esté disponible para todos los posibles usuarios.
La AEMA no se limita a los estados miembros de la UE y a los tres países
de su entorno, Liechtenstein, Noruega e Islandia, sino que colabora estre-
chamente con los países de Europa Central y del Este a través del Programa
CE Phare.

Tras varios años dirigido por la DGXI (Bruselas), el programa Corine
pasó en 1995 a ser responsabilidad de la AEMA, con sede en Copenhague.
El objetivo fundamental del proyecto Corine Land Cover (CLC) es la captura
de datos de tipo numérico y geográfico para la creación de una base de
datos a escala 1:100.000 sobre la cobertura/uso del territorio, y la per-
manente actualización de dicha base de datos geográfica.

En España, el proyecto CLC se inició en 1987 y finalizó en 1991 eje-
cutándose bajo la responsabilidad y coordinación del Instituto Geográfico
Nacional.

En el año 2000 la Agencia Europea de Medio Ambiente ha iniciado
la realización de una cobertura de imágenes de satélite de Europa (Image
2000) y la formación de la base de datos de ocupación del suelo actualizada
(CLC 2000), así como los cambios en materia de ocupación del suelo acae-
cidos en Europa durante el periodo 1990-2000.

3. Para llevar a cabo la formación de la base de datos Corine Land
Cover 2000 (I&CLC2000), la AEMA, a través de los Puntos Focales Nacio-
nales, ha pedido la colaboración de los Centros Nacionales de Referencia
para Ocupación de Suelo.


